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DECRETO LEY N.º 25873

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
POR CUANTO:
El Gobierno de Emergencia y Reconstrucción Nacional;
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Ha dado el Decreto Ley siguiente:

Artículo 1º.- A partir de la vigencia del presente Decreto Ley, el libre
ejercicio de las profesiones universitarias liberales en todo el territorio
nacional, exigirá sólo la inscripción en uno de los Colegios Departamenta-
les de la Profesión correspondiente; en consecuencia bastará la presenta-
ción de la acreditación que otorgue el respectivo Colegio Departamental.

Artículo 2º.- Deróganse el Decreto Ley No. 18177, los Decretos Le-
gislativos Nos. 711 y 760 y demás disposiciones legales y reglamenta-
rias que se opongan a lo dispuesto en este Decreto Ley.

Artículo 3º.- El presente Decreto Ley entrará en vigencia a partir del
día de su publicación en el Diario Oficial «El Peruano».

DECRETO SUPREMO N.° 010-87-ED

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
CONSIDERANDO:
Que, por Decreto Supremo N° 11-84-ED del 21 de Marzo de 1984, el

pago por concepto de derecho de reconocimiento de grados y Títulos
obtenidos en universidades de países extranjeros con los cuales el Perú
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tiene Convenios Culturales de reciprocidad, se reajustó a la suma de
cincuenta mil soles (S/. 50,000);

Que, el proceso de reconocimiento de Grados y Títulos se encuentra
previsto en el Reglamento General de Coordinación Interuniversitaria
de la Asamblea Nacional de Rectores;

Que, teniendo en cuenta la calidad y naturaleza que significa el
proceso de reconocimiento de los mencionados Grados y Títulos que de
una parte con dicho acto permite al usuario ejercer su profesión y/o la
docencia universitaria y dado al tiempo y transcurrido es necesario ac-
tualizar el monto establecido en el D.S. N° 11-84-ED;

DECRETA:

Reajustar el monto de los derechos por concepto de reconocimiento
de Grados y Títulos a que se refiere la parte considerativa del presente
Decreto Supremo, a la suma equivalente al 45% de la Unidad Impositiva
Tributaria (U.I.T.).

DECRETO SUPREMO N.º 066-91-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
CONSIDERANDO:
Que, se ha observado en las Universidades del Estado un incremen-

to significativo en el gasto por remuneraciones y una pérdida en la cali-
dad académica como consecuencia de un excesivo número de docentes
contratados, no obstante que cuentan con un plantel adecuado de do-
centes permanentes;

Que, es necesario adoptar las medidas que permitan racionalizar el
gasto por remuneraciones y destinar posteriormente el excedente a bie-
nes y servicios, laborales de investigación, bienestar universitario y otros
que permitan elevar los niveles educativos, socio - culturales y de promo-
ción social y de las Universidades del Estado;

Que, mientras la Asamblea Nacional de Rectores no determine el
número necesario de docentes universitarios para el normal funciona-
miento de las Universidades del Estado se hace necesario suspender la
contratación y nombramiento de nuevo personal docente;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 26 del Artículo 211
de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
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DECRETA:

Artículo 1º.- Los docentes ordinarios de las Universidades del Esta-
do quedan obligados a asumir la totalidad de la carga docente que co-
rresponde a sus funciones a partir del 1 de Abril de 1991, salvo aquellos
que se encuentre exceptuados por dispositivo legal específico.

Si el ciclo académico, ya se hubiere iniciado la obligación antes ini-
ciada deberá ser cumplida en la fecha de inicio del ciclo académico in-
mediatamente siguiente.

Artículo 2º.- El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el
artículo precedente implica el cese inmediato del docente.

Artículo 3º.- Resolver los contratos a plazos determinados de los
docentes de las Universidades del Estado que a la fecha de vigencia del
presente Decreto Supremo no se encuentren dictando clase.

A la culminación del ciclo académico en ejecución y en el plazo
máximo de dos meses quedarán rescindidos los contratos a plazo deter-
minado de los docentes de las universidades públicas.

Artículo 4º.- Las Universidades del Estado deben proporcionar den-
tro de los siguientes diez (10) días calendario a la Dirección General del
Presupuesto Público la información que ilustre sobre el número de do-
centes contratados a plazo determinado y la fecha de culminación del
contrato señalado.

Artículo 5º.- Prohíbase la contratación y nombramiento de nuevo
personal docente y administrativo en las Universidades del Estado.

Artículo 6º.- Lo establecido en el Artículo 3 se aplicará hasta un
máximo del 50% del total de docentes de cada Universidad.

Artículo 7º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores
y los Ministros de Economía y Finanzas y de Educación.

LEY 25346

DECIMO PRIMERA.- Las personas naturales y jurídicas que otor-
guen donaciones a las universidades, así como a las entidades afines
reconocidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, podrá acogerse a
los siguientes beneficios tributarios para efectos del cálculo del Impues-
to a la Renta de cualquier categoría:

a) Deducción como gasto, hasta por el 75% del monto donado, sin
ninguna limitación en relación a la Renta Global; y,
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b) Deducción como crédito, contra el Impuesto a la Renta, equivalente
a la aplicación de la tasa media promedio, por el doble del monto donado.

D.S. N.º 058-92-EF.
REGLAMENTO DE LA NUEVA LEY GENERAL DE ADUANAS

Artículo 126º.- La declaración de importación que ampara mercan-
cías donadas a entidades estatales y a las instituciones dedicadas a ser-
vicios asistenciales y educacionales, de bienestar social debidamente
acreditas, sin fines de lucro; no requerirá de la obligatoriedad de presen-
tar factura comercial, concediéndosele a dicho despacho el tratamiento
de aforo documentario.

CIRCULAR N.º 46-1-90-INO/SUNAD

Miraflores, 08 de Enero de 1991
Señor
Administrador de la Aduana
Presente.
Sírvase tener presente y hacer de conocimiento al personal de esa

Renta lo siguiente:

El Artículo 87 de la Ley Nº 23733 en concordancia en el Artículo 32
de la Constitución Política del Perú dispone que las Universidades están
exoneradas de todo tributo fiscal o municipal, creado o por crearse; es
decir gozan de inmunidad tributaria que le otorga el beneficio de no
verse afectada o gravada con los tributos recibiendo un trato diferente a
la generalidad de los contribuyentes;

En consecuencia, las Universidades se encuentran exentos del pago
de la Tasa de Reintegro de Papel por Pólizas o Pedidos; asimismo, no le
son de aplicación multas, recargos o moras.

R.M. N.º 010-93-JUS
TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL.

23/04/93

Artículo  413º.- Exención y exoneración de costas y costos.-
Están exentos de la condena en costas y costos los Poderes Ejecuti-

vo, Legislativo y Judicial, el Ministerio Público, los órganos constitucio-
nalmente autónomos, los gobiernos regionales y locales.
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Están exoneradas de los gastos del proceso las Universidades Pú-
blicas, quienes obtengan Auxilio Judicial y la parte demandante en los
procesos de alimentos dentro de los límites establecidos en la ley pu-
diendo ser condenados al pago de costas y costos.

También está exonerado quien reconoce o se allana a la demanda
dentro del plazo para contestarla.

LEY N.°  25064

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
POR CUANTO:
EL CONGRESO HA DADO LA LEY SIGUIENTE;
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU;
Ha dado la ley siguiente:

Artículo 1º.- Adiciónase al artículo 92 de la Ley N° 23733, el siguien-
te inciso:

“1) Llevar el Registro Nacional de Grados y Títulos expedidos por
las universidades de la República”.

Artículo 2º.- Las universidades están obligadas a remitir al Registro
Nacional bajo responsabilidad de sus respectivos Rectores o de quien
haga sus veces, al término de cada semestre, copias de las Actas de Gra-
dos Académicos y Títulos expedidos en dicho período.

Artículo 3º.- Es de aplicación lo dispuesto por la presente Ley, a
partir de su publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Artículo 4º.- La Asamblea Nacional de Rectores dictará las demás
disposiciones que sean necesarias para el mejor cumplimiento de la
presente Ley.

DECRETO SUPREMO N.º 003-93-TR
TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY

DE FOMENTO DEL EMPLEO.

CAPÍTULO II
DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES

Artículo 17º.- Las prácticas preprofesionales a cargo de las empre-
sas y entidades a que se refiere el artículo 24o. tienen por objeto brindar
orientación y capacitación técnica y profesional a estudiantes y egresados,
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de cualquier edad, de universidades e institutos superiores, así como de
entidades públicas o privadas que brinden formación especializada o
superior en las áreas que correspondan a su formación académica. En el
caso de los egresados la práctica preprofesional será por un plazo no
mayor al exigido por el centro de estudios como requisito para obtener el
grado o título respectivo.

Artículo 18º.- El convenio de prácticas preprofesionales se celebrará
por escrito y será puesto en conocimiento de la dependencia competente
del Ministerio de Trabajo y Promoción Social y de la institución en la
cual se esté formando el practicante.

Artículo 19º.- Las prácticas preprofesionales se efectuarán en mérito
del convenio de formación laboral que se suscribirá entre la empresa y el
estudiante, previa presentación de éste por la institución de enseñanza a
la que pertenece.

Artículo 20º.- Los practicantes serán inscritos en un Registro Espe-
cial a cargo de la empresa, que será autorizado en la forma establecida en
el Artículo 29º.

Artículo 21º.- Son obligaciones de la empresa:

a) Brindar orientación y capacitación técnica y profesional al prac-
ticante;

b) Dirigir, supervisar y evaluar las prácticas;
c) Emitir los informes que requiera el Centro de Estudios en relación

a las prácticas del estudiante;
d) No cobrar suma alguna por la formación preprofesional;
e) Otorgar al practicante una subvención económica no menor a la

Remuneración Mínima Vital, cuando las prácticas se realicen du-
rante el horario habitual de la empresa. En caso de ser inferior, el
pago de la subvención será proporcional;

f) Contratar un seguro que cubra los riesgos de enfermedad y acci-
dentes o, en su defecto, asumir directamente el costo de estas con-
tingencias;

g) Expedir la Certificación de Prácticas Preprofesionales correspon-
diente.

Artículo 22º.- Son obligaciones del practicante:

a) Acreditar, mediante carta de presentación otorgada por su Centro
de Estudios, su calidad de estudiante y el área o áreas de activi-
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dades en que requiere las prácticas, así como las exigencias de su
duración;

b) Suscribir un convenio de prácticas con la empresa, obligándose a
acatar las disposiciones formativas que se le asigne;

c) Desarrollar sus prácticas preprofesionales con disciplina;
d) Cumplir con el desarrollo del Plan de Prácticas que aplique la
empresa;

e) sujetarse a las disposiciones administrativas internas que le se-
ñale la empresa.

Artículo 23º.- Los Consultorios Profesionales, asociados o indivi-
duales, están comprendidos en el Artículo 17º. En ningún caso podrán
pagar a los practicantes una subvención mensual inferior al 50% de la
prevista en el Artículo 21º

CAPÍTULO III
NORMAS COMUNES

Artículo 24º.- Las empresas o entidades cuyos trabajadores se en-
cuentren sujetos al régimen laboral de la actividad privada son compe-
tentes para celebrar los convenciones de Formación Laboral Juvenil y de
Prácticas Preprofesionales.

Artículo 25º.- Los convenios de Formación Laboral Juvenil y Prácti-
cas Preprofesionales generan exclusivamente los derechos y obligacio-
nes que esta Ley atribuye a las partes que lo celebran. No originan víncu-
lo laboral.

Artículo 26º.- La subvención económica que se otorga a los partici-
pantes de los Programas de Formación Laboral Juvenil y Prácticas
Preprofesionales, al no tener carácter remunerativo, no está sujeta a re-
tención a cargo del beneficiario, ni a pago alguno de cargo de la empresa,
por concepto de aportaciones o contribuciones al Instituto Peruano de
Seguridad Social,  FONAVI, SENATI o cualquier otra análoga.

Artículo 27º.- No es permitido incluir o transferir a ninguno de los
regímenes de Formación Laboral Juvenil o Prácticas Preprofesionales
contemplados en esta Ley, a personas que tengan relación laboral con
las empresas con quienes se haya celebrado convenios.

Artículo 28º.- La Dirección General de Empleo y Formación Profe-
sional del Ministerio de Trabajo y Promoción Social es la dependencia
competente para el control, supervisión y demás responsabilidades asig-
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nadas en las normas sobre Formación Laboral Juvenil y Prácticas
Preprofesionales.

Artículo 29º.- Los Convenios de Formación Laboral Juvenil y de Prác-
ticas Preprofesionales se inscribirán en el registro correspondiente que
al efecto autorizará la Dirección General de Empleo y Formación Profe-
sional.

DECRETO SUPREMO N.º 004-93-TR
APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY

DE FOMENTO DEL EMPLEO.
DECRETO SUPREMO N.º 004-93-TR

TÍTULO I
DE LA CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO

Artículo 1º.- De los Programas de Formación Laboral Juvenil y de
Practicas  Pre-Profesionales, la empresa designará un Instructor o un
Supervisor, según el caso, el que tendrá a su cargo a uno o más partici-
pantes, a quienes otorgara la orientación correspondiente.

El Instructor o Supervisor verificará el desarrollo de la formación de
los participantes a su cargo, de acuerdo con 1a programación que al
efecto establezca cada empresa.

DECRETO SUPREMO N.º 004-89-TC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo Nº 024-88-TC, de 18 de Julio de 1988, se
ha declarado en estado de emergencia el servicio público de transporte
terrestre automotriz de pasajeros y de carga, a nivel nacional, por el pe-
ríodo de veinticuatro meses;

Que, en concordancia con el precitado Decreto Supremo, el Decreto
Supremo Nº 046-88-TC, de 17 de Octubre de 1988, tuvo como finalidad
precisar a las personas que no están comprendidas dentro de los alcan-
ces de las normas que han establecido el derecho a pases libres y pasajes
diferenciados en los vehículos de transporte masivo de pasajeros del
ámbito urbano;

Que, es necesario precisar dichos beneficios, manteniéndose aque-
llos legalmente otorgados;
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Que por Resolución Ministerial Nº 020-87-TC/VMT, de 25 de Febre-
ro de 1987, se determinó que corresponde a la Asamblea Nacional de
Rectores y al Ministerio de Educación, la función de control y supervi-
sión de los carnets que conllevan el beneficio de los pasajes universita-
rios y escolar, respectivamente;

En uso de las atribuciones conferidas en el numeral 11, del Artículo
211º de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1º.- Precísase que dentro de los alcances del Artículo 1 de la
Ley Nº 13406, que crea el pasaje universitario en favor de los alumnos de
las Universidades y demás Institutos de Educación Superior, no están
comprendidos los alumnos de las Academias de Preparación Universi-
taria o Militar, ni similares.

Artículo 2º.- Precísase que dentro de los alcances del Decreto Supre-
mo Nº 016-72-TC, de 6 de Junio de 1972, que mantiene por excepción el
pase libre de los vehículos del servicio público de transporte masivo de
pasajeros de ámbito urbano en favor de los Miembros de las Fuerzas
Policiales, actual Policía Nacional, y del personal de Carteros y Mensa-
jeros de la Dirección General de Correos en servicio, no está comprendi-
do el personal de apoyo y/o administrativo.

Artículo 3º.- Precísase que dentro de los alcances de la Ley Nº 24039,
que establece el derecho al Profesor del Estado a gozar del 50% de des-
cuento en las tarifas de  los servicios de transporte del Estado, no se
encuentra comprendido el personal de apoyo y/o administrativo.

Artículo 4º.- Precísase que dentro de los alcances del Artículo 62 del
Reglamento de la Ley Orgánica del Cuerpo General de Bomberos Volun-
tarios del Perú, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-85-IN, de 2 de
Abril de 1985, que establece la exoneración del pago de pasaje en los
vehículos del servicio público de transporte de pasajeros de ámbito ur-
bano a favor del personal activo del Cuerpo General de Bomberos Volun-
tarios del Perú, no se encuentran comprendidos los Miembros Coopera-
dores y el personal rentado del referido Cuerpo.

Artículo 5º.- El personal de tropa de la Fuerza Armada, uniformado,
gozará del pasaje militar en los vehículos del servicio público de trans-
porte masivo de pasajeros de ámbito urbano, equivalente al 50% del va-
lor del pasaje común.

Artículo 6º.- La Asamblea Nacional de Rectores, el Ministerio de
Educación, las Municipalidades Provinciales correspondientes,
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ENATRUPERU S.A. y la Federación de Choferes del Perú, quedan encar-
gados de la función de control y supervisión de los carnets que conlle-
van el beneficio de los pasajes universitarios y escolar, debiendo dictar
las medidas necesarias para que, dentro de su competencia, los mencio-
nados carnets no sean objeto de adulteración o falsificación de su otor-
gamiento indebido.

Artículo 7º.- Los transportistas directamente a través de sus entida-
des o asociaciones, gremiales, podrán denunciar ante el Fiscal Provin-
cial de Turno los casos de carnets o documentos que conllevan el uso
indebido del beneficio del pase libre o pasaje diferenciado; y, de ser el
caso, solicitar el apoyo de la Fuerza Pública para el decomiso de los
referidos carnets o documentos.

Artículo 8º.- Las Universidades, el Ministerio de Educación y la Po-
licía Nacional dictarán las disposiciones más convenientes, tendentes a
lograr un sistema de retribución mediante la realización de cursos de
capacitación  a favor de los transportistas del referido servicio.

Artículo 9º.- Derógase el Decreto Supremo Nº 046-88-TC, así como
todas las disposiciones que opongan a este Decreto Supremo.

Artículo 10º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por los
Ministros de Educación y Transportes y Comunicaciones.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta el 20 de Julio de 1990, los miembros de la Policía Nacional, sin
uniforme; el personal de Carteros y Mensajeros, uniformados, de la Di-
rección General de Correos; el personal activo del Cuerpo General de
Bomberos Voluntarios del Perú y el personal de Tropa de la Fuerza Ar-
mada, podrán ejercer su derecho al beneficio que le corresponde, única-
mente en los vehículos de servicio público de transporte del Estado.

D.S. N.º 115-90-PCM
CARNÉ DE MEDIO PASAJE

Artículo 4º.- Precísase que los alumnos de las universidades e insti-
tutos de educación superior, comprendidos en el artículo 1 de la Ley Nº
13406, se harán acreedores al beneficio del medio pasaje, contra la pre-
sentación de un carné de uso exclusivo para tal beneficio.

“El Carné de Medio Pasaje”, será expedido por el Ministerio de Edu-
cación y por la Asamblea Nacional de Rectores, en coordinación con las
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instituciones señaladas en el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 004-89-TC
en los próximos 30 días, debiendo ser expedidos mediante sistemas de
seguridad que impidan su falsificación o mal uso; a tal efecto el Ministerio
de Economía y Finanzas asignará las partidas presupuestales necesarias
al Ministerio de Educación y a la Asamblea Nacional de Rectores.

Anualmente y en forma improrrogable el Ministerio de Educación y
la Asamblea Nacional de Rectores actualizarán los mencionados carnés
de medio pasaje, en coordinación con las instituciones señaladas.  En
tanto se expidan los nuevos carnés de medio pasaje y por los próximos
30 días, mantendrán su plena vigencia los actuales carnés de identifica-
ción que se utilizan para el beneficio mencionado.

LEY N.º 26271

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
POR CUANTO:
El Congreso Constituyente Democrático ha dado la Ley siguiente:

Artículo 1º.- El derecho a pases libres y a pases diferenciados y el
derecho a pases cobrados por las empresas de servicio de transporte de
pasajeros del ámbito urbano e interurbano del país, sólo se aplicarán
tratándose de:

a) Miembros de la Policía Nacional y miembros del Cuerpo de Bom-
beros Voluntarios del Perú;

b) Alumnos Universitarios y de Institutos Superiores Universitarios
en profesión o carrera cuya duración no sea menor de seis semes-
tres académicos; y,

c) Escolares.

Artículo 2º.- Los pases libres son aplicables a los miembros de la
Policía Nacional. No se encuentran comprendidos el personal de Sani-
dad ni especialistas de la Policía Nacional.

Artículo 3º.- El precio del pasaje universitario, en el ámbito urbano o
en el interurbano no podrá exceder de 50% del precio del pasaje adulto.

Artículo 4.- El uso del pasaje universitario sólo procederá entre las
05.00 y las 24.00 horas, en días laborables.

El pasaje escolar se hará efectivo previa presentación del carné ex-
pedido por el Ministerio de Educación y en los horarios que determine la
norma pertinente.
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Artículo 5.- El cobro del pasaje universitario se realiza previa pre-
sentación del Carné Universitario o del Carné de Instituto Superior; ex-
pedidos por la Asamblea Nacional de Rectores y el Ministerio de Educa-
ción, respectivamente, que constituyen documento único de acredita-
ción para acogerse al beneficio del pasaje diferenciado.

Tratándose de documento único los organismos autorizados para
su expedición quedan facultados para establecer los mecanismos de con-
trol y supervisión que impidan su falsificación o mal uso.

Artículo 6º.- Toda unidad de Transporte Público deberá exhibir la
lista de las tarifas vigentes.

Artículo 7º.- La presente Ley entrará en vigencia a partir del 1 de
enero de 1994.

LEY N.º 13406

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
POR CUANTO:
El Congreso ha dado la ley siguiente:

ARTÍCULO 1º .- Créase el pasaje universitario a favor de los alum-
nos de Universidades y demás Institutos de Educación Superior de la
República.

ARTÍCULO 2º .- Las personas naturales o jurídicas, dedicadas al
transporte de pasajeros, están obligadas a expedir pasaje universitario.

ARTÍCULO 3º .- Para acogerse al pasaje universitario el alumno
acreditará su condición de tal presentando el carnet anual vigente expe-
dido por la Universidad o Instituto de Educación Superior correspon-
diente167 .

ARTÍCULO 4º .- El precio del pasaje universitario, urbano e interur-
bano, equivaldrá al 50% de la tarifa ordinaria, en los lugares sede de
Universidades o Institutos Superiores.

ARTÍCULO 5º .- El precio del pasaje universitario entre diversas
ciudades o provincias de la República, por vía terrestre, marítima o aé-
rea, entre el 20 de diciembre y el 15 de enero y el 1º al 31 de marzo y entre
el 25 de julio y el 15 de agosto equivaldrá al 75% de la tarifa ordinaria y
estará exento de toda clase de contribuciones.

ARTÍCULO 6º .- Los pasajes expedidos para excursiones de estu-
diantes de universidades y demás Institutos de Educación Superior, por
1 6 7 Ibíd.
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razón de estudios y previa certificación de la respectiva Universidad o
Instituto, gozarán del descuento a que se refiere el artículo anterior.

ARTÍCULO 7º .- Las disposiciones de esta ley no comprenden a los
transportes en automóviles del servicio público.

ARTÍCULO 8º .- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley den-
tro de los treinta días a partir de la fecha de su promulgación.

Dado en la Casa de Gobierno, en lima, a los veinte días del mes de
febrero de mil novecientos sesenta.

RESOLUCIÓN N.º 1028-91-ANR

Lima, 02 de Diciembre de 1991
Que, de conformidad con el artículo 7 de la Ley Universitaria  Ley Nº

23733, la Asamblea Nacional de Rectores asume la evaluación permanen-
te del proceso  de organización de una Universidad de reciente creación;

Que, asimismo en aplicación del Artículo 13 del Reglamento Gene-
ral de Evaluación de Universidades, el funcionamiento académico de
una Universidad de reciente creación es requisito  la autorización de la
Asamblea Nacional de Rectores, previa verificación de las condiciones
académicas y de infraestructura que debe acreditar la nueva Institución,
para iniciar sus actividades académico-administrativas;

Que, las actividades académicas incluyen el funcionamiento del
Centro Pre-Universitario, Exámenes de Admisión, Concurso de Docen-
tes y empleados administrativos y las clases de pre-grado;

Que, con el fin de garantizar el funcionamiento adecuado de la Uni-
versidad de reciente creación, es necesario para el funcionamiento de los
Centros Preuniversitarios en dichas instituciones contar con la autori-
zación previa de la Asamblea Nacional de Rectores;

En uso de las atribuciones que le compete a la Asamblea Nacional
de Rectores en virtud de la Ley Universitaria Nº 23733;

SE RESUELVE:
Prohibir el funcionamiento de los Centros Pre-Universitarios en las

Universidades de reciente creación, bajo responsabilidad de sus
auspiciadores y/u organizadores, en tanto no cuenten  con la autoriza-
ción previa de la Asamblea Nacional de Rectores.

Regístrese y comuníquese.
JAVIER SOTA NADAL
Rector de la Universidad Nacional de Ingeniería y
Presidente de la Asamblea Nacional de Rectores..
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LEY Nº 24310

POR CUANTO:
El Congreso  ha dado la ley siguiente:

Artículo 1.- La denominación de todo honor, grado académico, títu-
lo profesional, oficio, función pública, cargo, empleo u otra actividad
ocupacional o laboral, cualquiera sea su origen o nivel, será expresada,
cuando corresponda a la mujer, en género femenino, si ello es posible
gramaticalmente.

Artículo 2.- La mujer tiene derecho a usar las determinaciones que le
correspondan según el artículo anterior, así como el tratamiento respec-
tivo, aún cuando sus grados, títulos, elección, nombramientos o contra-
tación sean de fecha anterior a la vigencia de la presente ley.

Artículo 3.- Deróganse las disposiciones opuestas a la presente ley,
la cual rige a partir del día siguiente de su publicación.

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación.
Casa del Congreso, en Lima, a los once días del mes de Junio de mil

novecientos ochenticinco.
No habiendo sido promulgada oportunamente por el señor Presi-

dente de la República; en observancia de lo dispuesto por el Artículo 193
de la Constitución, mando se comunique al Ministerio de Educación,
para su publicación y cumplimiento.

Casa del Congreso, en Lima, a los veinticinco días del mes de Julio
de mil novecientos ochenticinco.

Lima, 19 de Setiembre de 1985
Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

DECRETO SUPREMO Nº 017-86-ED

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
CONSIDERANDO:
Que, la Ley Universitaria N° 23733 en su Artículo N° 88 dispone la

creación de la Derrama Universitaria como fondo obligatorio formado
por los aportes de los profesores, personal administrativo y de servicio
de las universidades públicas, destinados a proporcionar ayuda econó-
mica a los aportantes;
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Que, asímismo, la citada norma legal establece que el Poder Ejecuti-
vo reglamentará la Derrama Universitaria a propuesta de la Asamblea
Nacional de Rectores;

Que, estando a la propuesta alcanzada por la propia Asamblea
Nacional de Rectores es oportuno aprobar el Reglamento de la citada
Derrama;

De conformidad con las atribuciones previstas en el Artículo 211,
numeral 11 de la Constitución vigente;

DECRETA:

Artículo 1.- APRUEBASE el Reglamento de la Derrama Universita-
ria, que consta de cinco (05) Capítulos y cuarenticuatro (44) Artículos; el
mismo que se adjunta como anexo.

Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Mi-
nistro de Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de
Noviembre de mil novecientos ochentiséis.

REGLAMENTO DE LA DERRAMA UNIVERSITARIA

CAPÍTULO I
Del Origen y Fines

Artículo 1.- El presente reglamento norma el funcionamiento de la
“Derrama Universitaria”, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 88
de la Ley Universitaria N° 23733 del 9 de Diciembre de 1983, cuyo texto
es: “Créase la Derrama Universitaria como fondo obligatorio formado
por los aportes de los profesores y personal administrativo y de servicios
de las Universidades Públicas, destinado a proporcionar ayuda econó-
mica a los aportantes. El poder Ejecutivo reglamentará la Derrama Uni-
versitaria a propuesta de la Asamblea Nacional de Rectores”.

Artículo 2.- La Derrama Universitaria está basada en los principios
de obligatoriedad, cooperación mutua, solidaridad y autofinanciación.

Artículo 3.- La Derrama Universitaria está destinada a proporcio-
nar ayuda económica a los profesores y personal administrativo y de
servicios de las Universidades Públicas del Perú, así como de la Asam-
blea Nacional de Rectores. Puede extenderse a las Universidades Priva-
das que lo deseen.



276

Artículo 4.- Los recursos y beneficios de la Derrama Universitaria
son inembargables y están exonerados de todo tributo fiscal o munici-
pal, creado o por crearse.

Artículo 5.- La Derrama Universitaria no impide el funcionamiento
de organizaciones con fines similares existentes en algunas Universida-
des del País.

Artículo 6.- Las modificaciones al presente reglamento serán dadas
por el Poder Ejecutivo a propuesta de la Asamblea Nacional de Rectores.

CAPÍTULO II
De la Administración y Gobierno

Artículo 7.- La sede institucional y representación legal de la Derra-
ma Universitaria es la correspondiente a la Asamblea Nacional de Rec-
tores, como ente de coordinación y orientación general de las actividades
universitarias.

Artículo 8.- La gestión  económica de la Derrama Universitaria se
organiza en forma descentralizada correspondiendo a cada universi-
dad la responsabilidad absoluta de su administración.

Artículo 9.- En el ámbito de cada Universidad la sede institucional y
representación legal de la Derrama Universitaria corresponde a dicha
Universidad.

Artículo 10.- El proceso de administración de la Derrama Universi-
taria en cada Universidad se realiza en base a la capacidad instalada de
dicha Universidad. La recaudación de fondos se hace por intermedio de
los servidores administrativos y funcionarios que cumplen las obliga-
ciones inherentes a la elaboración de planillas y pago de haberes.

Artículo 11.- El gobierno de la Derrama Universitaria se ejerce por:

a) La Asamblea Nacional de Rectores y su Comisión Económica Per-
manente.

b) El Consejo Universitario.
c) El Comité Directivo Nacional.
d) El Comité Ejecutivo de cada Universidad y un Comité especial

para la Asamblea Nacional de Rectores.
e) El Comité de Vigilancia de cada Universidad.

Artículo 12.- La Asamblea Nacional de Rectores tiene las siguientes
atribuciones:
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a) Proponer al Poder Ejecutivo las Reformas al presente reglamento.
b) Elegir al presidente y demás miembros del Comité Directivo Na-

cional. Asimismo, declarar la vacancia de sus cargos.
c) Pronunciarse sobre el informe anual de la Derrama Universitaria

y evaluar su funcionamiento a nivel nacional.

Artículo 13.- El Consejo Universitario como órgano de Dirección
Superior de cada Universidad, unidad fundamental de la Derrama Uni-
versitaria, tiene las siguientes atribuciones:

a) Plantear y sustentar ante la Asamblea Nacional de Rectores las
reformas que su Universidad considere necesarias. Esto lo hace a
través de su Rector.

b) Elegir al presidente y demás miembros de los Comités Ejecutivo y
de Vigilancia de la Derrama Universitaria. Asimismo declarar la
vacancia de sus cargos.

c) Pronunciarse sobre el informe anual de la Derrama Universitaria
y evaluar su funcionamiento a nivel de Universidad.

Artículo 14.- El Comité Directivo Nacional realiza, por delegación
de la Asamblea Nacional de Rectores, la dirección y coordinación de la
Derrama Universitaria a nivel nacional. Sus atribuciones son:

a) Diseñar y actualizar los modelos y normas del Sistema de docu-
mentación e información de la Derrama Universitaria.

b) Absolver consultas sobre aspectos de la Derrama Universitaria,
interpretando el Reglamento cuando sea necesario.

c) Establecer normas para el tratamiento de los casos de incumpli-
miento del Reglamento.

d) Establecer normas para los casos de migración interna dentro de
las unidades de la Derrama Universitaria.

e) Someter a consideración de la Asamblea Nacional de Rectores las
reformas al presente Reglamento, para el mejor cumplimiento de
sus funciones.

f) Consolidar la información anual del funcionamiento de la Derra-
ma Universitaria.
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Artículo 15.- El Comité Ejecutivo realiza, por delegación del Consejo
Universitario, la administración de la Derrama Universitaria en su Uni-
versidad. Sus atribuciones son:

a) Implantar la Derrama Universitaria y administrar su operatividad
de acuerdo al presente Reglamento.

b) Conservar en las mejores condiciones de seguridad y beneficio los
fondos de la Derrama Universitaria.

c) Elaborar su informe anual, a Diciembre de cada año, sobre el fun-
cionamiento y estado de fondos de la Derrama Universitaria, ele-
vando dicho informe al Consejo Universitario y al Comité Direc-
tivo Nacional.

d) Sugerir al Consejo Universitario las reformas al presente regla-
mento.

e) Informar anualmente a la Asamblea General de miembros de la
Derrama Universitaria y trimestralmente al Comité de Vigilancia
sobre la situación de la Derrama Universitaria.

Artículo 16.- A la Comisión Económica Permanente de la Asamblea
Nacional de Rectores le corresponde:

a) Evaluar el funcionamiento de la relación entre cuotas y beneficios
a la luz de los informes anuales de la Derrama Universitaria.

b) Plantear en el seno de la Asamblea Nacional de rectores las refor-
mas necesarias en los Beneficios o en las cuotas.

c) Pronunciarse en el caso de sugerencias orientadas a la reforma de
las cuotas o de los beneficios.

Artículo 17.- Al Comité de Vigilancia le corresponde:

a) Auditar el funcionamiento de la Derrama Universitaria, informan-
do al Consejo Universitario con copia al Comité Directivo.

b) Sugerir cambios orientados a mejorar la gestión económica y so-
cial de la Derrama Universitaria.

Artículo 18.- El Comité Directivo Nacional está integrado por 5 miem-
bros elegidos para un período de 2 años. Sus miembros son:

1 Delegado de la Asamblea Nacional de Rectores, que preside el Co-
mité.
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2 Profesores, elegidos por la Asamblea Nacional de Rectores den-
tro del conjunto de candidatos regionales (1 de cada Consejo Re-
gional).
El candidato de cada Consejo Regional es elegido dentro del con-
junto de candidatos de cada Universidad (1 de cada Universidad).
El candidato de cada Universidad es elegido por el Consejo Uni-
versitario de una terna propuesta por la Asamblea de miembros
profesionales.

3 Representantes del personal administrativo y de Servicios, elegi-
dos en forma similar que los profesores.

Artículo 19.- El Comité Ejecutivo y el Comité de Vigilancia de cada
Universidad están integrados por 5 miembros elegidos para un período
de 2 años. Los 5 miembros, en cada caso, son:

1 Delegado del Consejo Universitario que preside el Comité.
2 Profesores, elegidos por el Consejo Universitario dentro de una

terna propuesta por la Asamblea de miembros profesores.
2 Representantes del personal administrativo y de servicios, elegi-

dos en forma similar que los profesores.

Artículo 20.- La Asamblea Nacional de Rectores elige un Comité
Especial que cumple funciones similares a las de un Comité Ejecutivo, en
el ámbito de la Asamblea Nacional de Rectores. Esta integrado por 4
miembros elegidos para un período de 2 años, sus miembros son:

2 Delegados de la Asamblea Nacional de Rectores uno de los cua-
les preside el Comité.

2 Representantes del personal de la Asamblea Nacional de Recto-
res elegidos por esta de una terna propuesta por la Asamblea de
miembros servidores de la Asamblea Nacional de Rectores.

Artículo 21.- Cada Comité Ejecutivo de la Derrama Universitaria
elige entre sus miembros a un Tesorero que, conjuntamente con el Presi-
dente, suscribirá los documentos de la gestión económica.

Artículo 22.- Los miembros aportantes de la Derrama Universitaria
o sus beneficiarios solicitarán lo que convenga a sus derechos en escrito
dirigido al señor Rector con copia al presidente del Comité Ejecutivo.
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Artículo 23.- El Comité Ejecutivo en coordinación con las unidades
operativas que cumplen con las obligaciones inherentes a la elaboración
de planillas o pago de haberes informarán lo conveniente para que el Sr.
Rector expida la Resolución Rectoral de atención.

Artículo 24.- En casos de invalidez permanente o deceso del miem-
bro, la solicitud de atención puede ser formulada por la unidad de perso-
nal, por su Facultad, por su unidad de servicio, por el Comité de Vigilan-
cia o por el propio Comité Ejecutivo.

Artículo 25.- Entre una solicitud de beneficios y su respuesta no
debe transcurrir más de 30 días.

Artículo 26.- Cada miembro de la Derrama Universitaria indicará en
documentos privado y notarial, el o los beneficiarios por causa de inva-
lidez permanente o deceso. Este documento queda en custodia de la
Universidad pudiendo el miembro conservar una copia.

CAPÍTULO III
De los Miembros

Artículo 27.- Son miembros de la Derrama Universitaria:
Los docentes y el personal administrativo y de servicios de las Uni-

versidades Públicas y de la Asamblea Nacional de Rectores, en condi-
ción de nombrados, aunque pasan a ser cesantes siempre que perciban
pensión de cesantía.

Artículo 28.- La Derrama Universitaria puede comprender a las
Universidades Privadas que así lo deseen, en cuyo caso sus docentes y
personal administrativo y de servicios, en condición de nombrados, son
obligatoriamente miembros, aunque cesen en su servicio siempre que
aporten oportunamente en su universidad.

Artículo 29.- La condición de miembro en la Derrama Universitaria
tiene carácter vitalicio a menos que pasando a ser cesantes renuncie en
forma expresa o interrumpa sus aportaciones. La invalidez permanente
inhibe la condición de miembro.

CAPÍTULO IV
De los Beneficios

Artículo 30.- La Derrama Universitaria brinda a sus miembros los
beneficios siguientes:
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a) Ayuda de protección familiar para el caso de invalidez perma-
nente o de fallecimiento, el que se produzca primero.

b) Por cesantía.
c) Préstamos de auxilio familiar.
d) Préstamos para vivienda única.
e) Ayuda económica para casos siniestros de la economía familiar.

Artículo 31.- La ayuda de protección familiar para el caso de invali-
dez permanente o de fallecimiento es por la suma de 20 sueldos mensua-
les totales del miembro. El miembro que recibe este beneficio por invali-
dez permanente deja su condición de miembro.

Artículo 32.- Para los beneficios expresados en términos de sueldos
mensuales se considerará el sueldo promedio de los últimos 8 meses.

Artículo 33.- Cuando un miembro cesa en el servicio a la Universi-
dad teniendo más de 15 años de aportación a la Derrama Universitaria,
puede solicitar un adelanto de sus beneficios por 6.0 sueldos mensuales
totales, quedando el beneficio del Art. 31 reducido a la suma de 14 suel-
dos mensuales totales.

Artículo 34.- Si al cesar en el servicio el miembro decidiera no conti-
nuar en la Derrama Universitaria se le liquidará sus beneficios a razón
de 0.4 sueldos mensuales totales por cada año de aportación. En todo
proceso de liquidación debe asegurarse que el ex-miembro no quede de-
biendo a la Derrama Universitaria.

Artículo 35.- Los préstamos de auxilio familiar se conceden a los
miembros con más de 5 años de aportación. Estos préstamos no deben
ser mayores que una supuesta liquidación bajo el art. 34 ni pueden exce-
der de 4 sueldos mensuales totales. El interés que se paga por estos prés-
tamos no debe ser menor que el interés que ganan los depósitos de la
Derrama Universitaria.

Artículo 36.- Los préstamos para vivienda única se conceden a los
miembros con más de 10 años de aportación. Estos préstamos no pueden
ser mayores que el doble de una supuesta liquidación bajo el art. 34 ni
exceder de 10 sueldos mensuales totales. El interés y el período de pago
de estos préstamos no deben perjudicar la dinámica económica de los
fondos de la Derrama Universitaria. En todo caso la Derrama Universi-
taria procurará el uso de los créditos comunes o asociativos del Sector
Vivienda en favor de sus miembros.
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Artículo 37.- Ningún miembro puede adeudar a la Derrama Univer-
sitaria más de 12 sueldos mensuales totales, incluyendo el adelanto por
cesantía del art. 33.

Artículo 38.- La ayuda para casos siniestros de la economía familiar
está orientada fundamentalmente a la atención de gastos de recupera-
ción de la salud del miembro o de su familia en casos de especial grave-
dad. Esta ayuda tiene por objeto evitar el colapso de la economía o del
bienestar familiar y sólo se justifica en casos realmente siniestros. Esta
ayuda será reglamentada.

CAPÍTULO V
De los Fondos y su Conservación

Artículo 39.- Los Fondos de la Derrama Universitaria provienen de:

a) El aporte mensual de cada uno de sus miembros, equivalente al
4.3% del haber mensual total actual de cada miembro.

b) Los intereses que devengan los Fondos depositados en entidades
financieras.

c) Los intereses que devengan los préstamos concedidos a sus miembros.
d) Otros ingresos, como donaciones y beneficios no cobrados por los

miembros.

Artículo 40.- Los Fondos de la Derrama Universitaria se conservan
en 1 o más entidades financieras que operen en el ámbito de cada univer-
sidad. Esta o estas entidades financieras se seleccionan por las tasas de
interés y seguridad que ofrecen.

Artículo 41.- Tanto las aportaciones mensuales de los miembros
como las amortizaciones e intereses de los préstamos se descuentan por
planilla y deben depositarse en las cuentas de la Derrama Universitaria,
el mismo día que se pagan las planillas.

Artículo 42.- La suma dedicada a préstamos para vivienda no debe
ser mayor del 22% del fondo total de la Derrama. La suma dedicada a
todo tipo de préstamos no debe exceder del 40% del fondo total de la
Derrama. Asimismo, el monto anual de ayudas dadas bajo el art. 38 no
debe exceder el 5% de las aportaciones anuales a la Derrama.

Artículo 43.- La tasa media de intereses de los préstamos concedi-
dos no debe ser inferior a la tasa media de los intereses que ganan los
fondos de la Derrama Universitaria.
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Artículo 44.- Los miembros de la Derrama Universitaria aportan
como máximo durante 48 años, después de lo cual conservan todos sus
derechos.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N.º 721-86-ED 168

Lima, 20 de Noviembre de 1986
CONSIDERANDO:

Que, es necesario dictar normas que en concordancia con lo estable-
cido en los Reglamentos de Educación Primaria y Educación Secunda-
ria, aprobados por los Decretos Supremos N° 03-83-ED y N° 04-83-ED,
respectivamente y las características de clima de las diferentes regiones
geográficas del país, aseguren el correcto uso del uniforme escolar en los
centros educativos de gestión estatal y no estatal de la República;

Que asimismo y sin perjuicio de las normas de carácter general y
obligatorio, es pertinente autorizar determinados usos de orden opcio-
nal y/o de excepción que, sin la obligatoriedad establecida en el primer
considerado de la presente resolución, puedan razonablemente comple-
mentar al uniforme escolar.

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 23384 y el Art. 5 del
Decreto Legislativo N° 135- Ley de Organización y Funciones del Sector
Educación;

SE RESUELVE:

Aprueban el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la
Asamblea Nacional de Rectores

RESOLUCIÓN N.º 1077-2001-ANR169

COMISIÓN DE COORDINACIÓN INTERUNIVERSITARIA

Lima, 17 de abril de 2001
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, De-
creto Ley Nº 757, Artículo 209 y su Reglamento aprobado mediante De-
creto Supremo Nº 094-92-PCM establecen la obligatoriedad de aprobar y

1 6 8 Modificado. Hoy el carné es expedido por la Asamblea Nacional de Rectores.
1 6 9 Concordancia: D.S. N.º 003-91-ED.S. N.º 0012-92-ED.
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publicar el Texto Unico de Procedimientos Administrativos TUPA, para
las entidades de la Administración Pública, señalando que quedan ex-
ceptuadas de dicha disposición, entre otros, los organismos autónomos
descentralizados;

Que, es necesario aprobar el instrumento de gestión de carácter nor-
mativo antes acotado, que tendrá vigencia para el ejercicio del año 2001;

Estando a lo expuesto; y,
De conformidad con la Ley Universitaria Nº 23733, y en uso de las

atribuciones conferidas a la Asamblea Nacional de Rectores en virtud
del Reglamento General de la Coordinación Interuniversitaria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- El Texto Unico de Procedimientos Administrativos de la
Asamblea Nacional de Rectores rige a partir del mes de abril del año
2001, el mismo que queda redactado en los formatos que adjunto, forman
parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Encargar a las diferentes unidades orgánicas de la Asam-
blea Nacional de Rectores, el cumplimiento obligatorio de las disposi-
ciones aprobadas en la presente resolución.

Artículo 3.- El Organo de Control se encargará de velar por el cabal
cumplimiento de lo dispuesto precedentemente.

Artículo 4.- Déjese sin efecto las disposiciones que se opongan a la
presente resolución.

Artículo 5.- Disponer su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Regístrese y comuníquese.

  FRANCISCO DELGADO DE LA FLOR B.             ROCIO RONDINEL SOSA
Rector de la Universidad Nacional Agraria    Secretaria General
  La Molina y Presidente de la Asamblea                 Asamblea Nacional de
            Nacional de Rectores                         Rectores
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RESOLUCIÓN RECTORAL N.º 03892-CR-98

Lima, 26 de Junio de 1998

CONSIDERANDO:
Que el último párrafo del Artículo 136º del Estatuto de la Universi-

dad Nacional Mayor de San Marcos establece que “La carrera docente
termina al cumplir el Profesor los setenta (70) años de edad”;

Que el Artículo 34º del Decreto Legislativo 276 Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público, señala que
la Carrera Administrativa termina por:

a) Fallecimiento;
b) Renuncia;
c) Cese definitivo; y
d) Destitución.

Que el Artículo 35º del mismo dispositivo legal establece que “Son
causas justificadas para cese definitivo de un servidor:

a) Límite de setenta años de edad;
b) Pérdida de la Nacionalidad;
c) Incapacidad permanente física o mental; y
d) Ineficiencia o ineptitud comprobada para el desempeño del cargo.

Que el Artículo 186º del Reglamento del Decreto Legislativo 276
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM del 15 de Enero de 1990
establece que “El cese definitivo de un servidor se produce de acuerdo a
la Ley por las causas justificadas siguiente:

a) Límite de setenta años de edad;
b) Pérdida de la nacionalidad;
c) Incapacidad permanente física o mental; y
d) Ineficiencia o ineptitud comprobada para el desempeño de las

funciones asignadas según el grupo ocupacional, nivel de carre-
ra y especialidad alcanzados.

Que del análisis de las disposiciones precitadas se colige que el cese
definitivo por límite de edad, en razón de cumplir setenta años de edad
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no es forzoso sino potestativo para la entidad o para el servidor quienes
deben justificar su decisión;

Que el Artículo 136º del Estatuto rebasa el alcance de las normas
jurídicas de mayor nivel por lo que debe ser modificado;

Que la Comisión de Reorganización, en aplicación de la Ley Nº
26457 que declara en reorganización la Universidad de San Marcos,
tiene atribuciones de Asamblea Universitaria y por tanto está facultada
para modificar el Estatuto;

Visto el Informe Nº 212-CR-98-OGAL del 25 de Junio de 1998 de la
Oficina General de Asesoría Legal; y,

Estando a lo acordado por unanimidad por la Comisión de Reorga-
nización en su sesión Nº 165 del 25 de Junio de 1998; y,

En  aplicación del Artículo 4º de la Ley Nº 26457, prorrogada en su
vigencia por las Leyes Nros. 26614, 26797 y 26880, así como los Artícu-
los Nros. 86º y 87º del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San
Marcos;

SE RESUELVE:

Modificar el último párrafo del Artículo 136º del Estatuto de la Uni-
versidad Nacional Mayor de San Marcos, en los siguientes términos:

“El cese definitivo del docente por cumplir setenta años de edad es
potestativo tanto para el servidor como para la entidad”.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

         MIGUEL ANGEL MANUEL PAREDES
    VILCA LOPEZ       MANRIQUE

SECRETARIO GENERAL          RECTOR



323

RESOLUCIÓN RECTORAL N.º 05727-CR-00

Lima, 20 de junio del 2000

Visto el Oficio Nº 0727-D-FGMMCG-2000 con Registro de Mesa de
Partes General Nº 12240-RG-00 del Ing. Pablo Antonio Núñez Jara, De-
cano de la Facultad de Geología, Minas, Metalurgia y Ciencias Geográfi-
cas, por el que solicita considerar la denominación actual de la citada
Facultad, por no haberse efectivizado el artículo 2º de la Resolución
Rectoral Nº 5050-CR-95.

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2º de la Resolución Rectoral Nº 5050-CR-95
de fecha 18 de diciembre de 1995, se aprobó modificar la denominación
de la actual Facultad de Geología, Minas, Metalurgia y Ciencias Geográ-
ficas, la que en adelante se denominará Facultad de Ingeniería Geológica,
Ingeniería Geográfica, Minas y Metalurgia;

Que el Decano de la Facultad de Geología, Minas, Metalurgia y Cien-
cias Geográficas, solicita considerar la denominación actual de la citada
Facultad, por no haberse efectivizado lo dispuesto en el artículo 2º de la
Resolución Rectoral Nº 5050-CR-95 a nivel de la Universidad Nacional
Mayor de San Marcos, señalando asimismo que los Certificados, Grados
y Títulos emitidos a la fecha están con la denominación de: Facultad de
Geología, Minas, Metalurgia y Ciencias Geográficas, registrados en la
Asamblea Nacional de Rectores, y;

En  aplicación del Artículo 4º de la Ley Nº 26457, prorrogada en su
vigencia por las Leyes Nº 26614, Nº 26797 y Nº 26880, así como de los
Artículos 86º y 87º del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de
San Marcos;

SE RESUELVE:

Dejar sin efecto el artículo 2º de la Resolución Rectoral Nº 5050-CR-
95 de fecha 18 de diciembre de 1995, que modificó la denominación de la
actual Facultad de Geología, Minas, Metalurgia y Ciencias Geográficas,
por la denominación de Facultad de Ingeniería Geológica, Ingeniería
Geográfica, Minas y Metalurgia, por las consideraciones expuestas en la
presente Resolución Rectoral.
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Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Gabriel Huerta
Díaz, Rector (e) (fdo) Miguel Angel Vilca López, Secretario General. Que
transcribo a Ud. para conocimiento y demás fines.

Atentamente,
BEATRIZ GIL NAJARRO
Jefa de la Secretaría Administrativa

RESOLUCIÓN RECTORAL N.º  07064-CR-00

Lima, 04 de agosto del 2000

Visto  los  Oficios Nºs. 484, 619 y 639-P-OGA-00,  con Registro de
Mesa de Partes General Nº 07815-RG-00 del Dr. Juan Espinoza Blan-
co, Presidente de la Oficina General de Admisión, con el que eleva a
consideración de la Comisión de Reorganización la anulación del
Artículo 39º inciso e) del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos.

CONSIDERANDO:
Que el Comité Directivo de la Oficina General de Admisión solicita

se deje sin efecto el Artículo 39º  inciso e) del Estatuto de la Universidad
Nacional Mayor de San Marcos, que indica: “No habrán traslados ex-
ternos a la Universidad Nacional Mayor de San Marcos desde las
Universidades ubicadas en el Departamento de Lima y la Provincia
Constitucional del Callao.  Los traslados externos deben realizarse a
la misma carrera de origen”; con la finalidad de poder recibir para el
proceso de admisión 2001, bajo la modalidad de Traslado Externo
Nacional a postulantes de todo el país, incluidas Lima y la Provincia
Constitucional del Callao;

Que el Presidente de la Oficina General de Admisión sustenta su
propuesta señalando que la Oficina General de Admisión, por la exigen-
cia de la Prueba Especial de Admisión, cuenta con el total control y está
en la capacidad de seleccionar a los mejores postulantes; teniendo en
cuenta que nuestra Universidad ha cambiado positivamente, resultando
atractiva para alumnos de otras Universidades del país;
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Que la Universidad Nacional Mayor de San Marcos en los últimos
cinco años ha mejorado sustancialmente su imagen recobrando su posi-
ción de liderazgo en el sistema universitario;

Que como resultado de lo anterior, se han creado aspiraciones y
expectativas de estudiantes que habiendo ingresado a otras Universida-
des en la ciudad de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao,
desean seguir sus estudios en la Universidad Nacional Mayor de San
Marcos;

Que la actual administración de la Universidad Nacional Mayor de
San Marcos se ha preocupado permanentemente por establecer requisi-
tos que aseguren una adecuada selección de ingresantes a ésta Casa
Superior de Estudios, en consecuencia debe continuar con su política
rigurosa de seleccionar a los mejores postulantes;

Que la propuesta de la Oficina General de Admisión no debe llevar
implícito el incremento de vacantes por la modalidad de traslado externo;

Estando a lo acordado, por mayoría, por la Comisión de Reorgani-
zación en su sesión Nº 208 del 21 de julio del 2000, en su condición de
Asamblea Universitaria; y,

En aplicación del artículo 4º de la Ley Nº 26457, prorrogada en su
vigencia por las Leyes Nros. 26614, 26797 y 26880, así como de los artí-
culos 86º y 87º del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San
Marcos;

SE RESUELVE:

1º Modificar el Artículo 39º inciso e) del Estatuto de la Universidad
Nacional Mayor de San Marcos, en el sentido de autorizar el traslado
externo a nuestra Universidad de los postulantes procedentes de Uni-
versidades de todo el país, incluidas la ciudad de Lima y la Provincia
Constitucional del Callao. Los traslados externos deben realizarse a la
misma carrera de origen.

2º Establecer que la modificación del Artículo 39º inciso e) del Esta-
tuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, no lleva implíci-
to el incremento de vacantes por esta modalidad, en cambio sí conlleva
que la Oficina General de Admisión se esmere en la elaboración de Prue-
bas de Selección exigentes y rigurosas.
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Regístrese, comuníquese, publíquese y archivese. (fdo) Manuel Pa-
redes Manrique, Rector (fdo) Miguel Angel Vilca López, Secretario Gene-
ral. Que transcribo a Ud. Para conocimiento y demás fines.

Atentamente
BEATRIZ GIL NAJARRO
Jefa de la Secretaría Administrativa

RESOLUCIÓN RECTORAL N.º  09461-CR-00

Lima, 30 de octubre del 2000

Visto el Oficio Nº 441-EAPIS-CR-00, con Registro de Mesa de Partes
General Nº 23017-RG-00 de la Mg. Aida Córdova Quinteros, Directora
de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería de Sistemas, con el
que eleva a consideración de la Comisión de Reorganización el acuerdo
del Comité Directivo de la citada Escuela, sobre la creación de la FACUL-
TAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA.

CONSIDERANDO:

Que el Comité Directivo de la Escuela Académico Profesional de
Ingeniería de Sistemas agradece a la Alta Dirección la gran oportunidad
de haberles permitido dirigir la Escuela de Ingeniería de Sistemas, crea-
da mediante Resolución Rectoral Nº 08393-CR-96 del 30 de diciembre de
1996, a partir del año académico 1997,  proponiendo la creación de la
FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA, para lo
cual remite un proyecto de creación de esta Facultad;

Que en el ámbito administrativo, es necesaria la creación de la Fa-
cultad de Ingeniería de Sistemas e Informática para incluir la Escuela
Académico Profesional de Ingeniería de Sistemas dentro de la actual
organización académica y administrativa de la Universidad;  en el ámbi-
to académico se justifica dada la generación exponencial y dinámica de
conocimiento, aplicaciones y también por los nuevos paradigmas socia-
les y culturales;

Que a fin de contribuir en el desarrollo científico y tecnológico de la
nación, la propuesta de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informá-
tica contempla cuatro frentes: a) Transferencia de tecnología, b) Investi-
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gación y desarrollo de nuevas tecnologías en Ingeniería de Sistemas e
Informática, c) Apoyo al desarrollo de Ciencia y Tecnología en ciencias
básicas e ingeniería y d) Gestación  de empresas;

Que asimismo el proyecto contempla las unidades de la Escuela
Académico Profesional, Unidad de Post Grado, el Instituto de Investiga-
ciones y el Centro de Extensión Universitaria y Proyección Social, tam-
bién contiene su infraestructura y sus compromisos esenciales;

Que la Comisión de Reorganización, en su sesión Nº 213 de fecha 30
de octubre del 2000, considerando la gran preferencia y por ende el in-
cremento de estudiantes en el área de sistemas, acordó, por unanimidad,
la creación de la FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFOR-
MÁTICA;  y,

En aplicación del artículo 4º de la Ley Nº 26457, prorrogada en su
vigencia por las Leyes Nºs 26614, 26797 y 26880, así como de los artículos
86º y 87º del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos;

SE RESUELVE:

Aprobar la creación de la FACULTAD DE INGENIERÍA DE SIS-
TEMAS E INFORMÁTICA de la Universidad Nacional Mayor de San
Marcos.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Manuel Pare-
des Manrique, Rector (fdo) Miguel Angel Vilca López, Secretario Gene-
ral. Que transcribo a Ud. para conocimiento y demás fines.

Atentamente
BEATRIZ GIL NAJARRO
Jefa de la Secretaría Administrativa

RESOLUCIÓN RECTORAL N.º 05630-R-01

Lima, 04 de setiembre del 2001

Visto el Proveído Nº 001-AU-01 con Registro de Mesa de Partes Ge-
neral Nº 08465-RG-01, del Dr. Juan Manuel Burga Díaz, Rector de la
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, sobre la creación del De-
partamento Académico de Investigación Operativa de la Facultad de
Ciencias Matemáticas.
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CONSIDERANDO:

Que, la Facultad de Ciencias Matemáticas de la Universidad Nacio-
nal Mayor de San Marcos cuenta sólo con los Departamentos Académi-
cos de Matemática y Estadística;

Que, con Oficio Nº 070-EAPIO-FCM-2001 de fecha 18 de junio del
2001, la Escuela Académico Profesional de Investigación Operativa in-
forma al Decanato de la mencionada Facultad que se hace necesaria la
creación de un Departamento de Investigación de Operaciones para ga-
rantizar la definición y ejecución de políticas de perfeccionamiento do-
cente  así como de proyectos de investigación relacionados con dicha
disciplina, promoviendo de esa manera su mejor desarrollo;

Que, con Oficio Nº 371/D-FCM/01 fechado 03 de julio del 2001, la
Facultad de Ciencias Matemáticas solicita la creación del Departamento
de Investigación Operativa, dependiente de dicha Facultad;

Que, en Sesión del 04 de julio del 2001, el Consejo Universitario
acuerda por unanimidad proponer a la Asamblea Universitaria la crea-
ción de la indicada unidad académica, en uso de las atribuciones conte-
nidas en el inciso d) del artículo 84º del Estatuto;

Que, con Resolución Rectoral Nº 04889-R-01 de fecha 07 de agosto
del 2001, se aprueba la transferencia  de la Facultad de Ingeniería de
Sistemas a la Facultad de Ciencias Matemáticas, de 10 docentes ordina-
rios y 02 contratados que cultivan la disciplina de Investigación
Operativa, por lo que es conveniente que estén reunidos en un Departa-
mento Académico que coordine sus actividades, en concordancia con el
artículo 11º de la Ley Universitaria 23733 y el artículo 14º del Estatuto;

Que, el respectivo expediente es elevado a la Asamblea Universita-
ria conjuntamente con los dictámenes complementarios de las Comisio-
nes Permanentes de Normas, Asuntos Legales y Derechos Humanos;
Planificación Universitaria; Personal Docente y Administrativo; y de
Investigación, Asuntos Académicos, Grados, Títulos y Reválidas;

Que, en ejercicio de las facultades señaladas en el inciso h) del artí-
culo 78º del Estatuto, la Asamblea Universitaria acuerda por unanimi-
dad, en Sesión Extraordinaria de fecha 31 de agosto del 2001; crear el
Departamento de Investigación Operativa de la Facultad de Ciencias
Matemáticas; y

Estando a las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley
Universitaria 23733 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de
San Marcos;
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SE RESUELVE:

1º Aprobar la creación del Departamento Académico de Investiga-
ción Operativa en la Facultad de Ciencias Matemáticas.

2º Encargar el cumplimiento de la presente a los Vicerrectorados Aca-
démico y Administrativo, la Facultad de Ciencias Matemáticas y
la Oficina General de Planificación el cumplimiento de la presen-
te Resolución.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Juan Manuel
Burga Díaz, Rector (fdo) José Agustín Luque Barba, Secretario General.
Lo que transcribo a usted para conocimiento y demás fines.

Atentamente,
BEATRIZ GIL NAJARRO
Jefa de la Secretaría Administrativa

RESOLUCIÓN RECTORAL N.º 06745-R-01

Lima, 22 de octubre del 2001

Visto el Oficio Nº 699-D-FQIQ-01, con Registro de Mesa de Partes
General Nº 19566-RG-01, del Dr. Juan Arroyo Cuyubamba, Decano de la
Facultad de Química e Ingeniería Química, con el que remite para su
ratificación la Resolución de Decanato Nº 4718-D-FQIQ-01 de fecha 02
de octubre del 2001.

CONSIDERANDO:

Que el Ing. RAYMUNDO ERAZO ERAZO, miembro del Consejo de
la Facultad de Química e Ingeniería Química, mediante una Moción de
Orden propone el cambio de nombre del Departamento Académico de
Ciencias Básicas por Departamento Académico de Biotecnología y
Medio Ambiente de la citada Facultad, por considerar que el menciona-
do primer Departamento Académico no contribuye en la práctica al de-
sarrollo académico de la Facultad, y por el contrario las áreas de
Biotecnología y Medio Ambiente son eminentemente multidisciplinarias
y con enorme proyección en el presente siglo;
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Que el Consejo de la Facultad de Química e Ingeniería Química, en
su sesión de fecha 21 de setiembre del 2001, acordó nombrar la Comisión
Docente encargada de evaluar la creación del Departamento Académico
de Biotecnología y Medio Ambiente de la citada Facultad; y,

Estando a las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley
Universitaria Nº 23733 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos;

SE RESUELVE:

1º Ratificar la Resolución de Decanato Nº 4718-D-FQIQ-01 de fecha
02 de octubre del 2001 de la Facultad de Química e Ingeniería Quí-
mica, como se indica:

1.- Nombrar la Comisión Docente encargada de evaluar la crea-
ción del Departamento Académico de Biotecnología y Medio Am-
biente de la citada Facultad, la misma que estará conformada
como se indica:
Ing. Raymundo Erazo Erazo Presidente
Ing. Jorge Eduardo Loayza Perez Miembro
Alum. Elena Peregrina Bejarano Contreras Miembro

2.- Dejar establecido que la mencionada Comisión deberá presen-
tar su informe en un plazo de quince (15) días  de recepcionada
la presente Resolución.

2º Encargar a la Facultad de Química e Ingeniería Química el cum-
plimiento de la presente Resolución Rectoral.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Juan Manuel
Burga Díaz, Rector (fdo) José Agustín Luque Barba, Secretario General.
Lo que transcribo a usted para conocimiento y demás fines.

Atentamente,
BEATRIZ GIL NAJARRO
Jefa de la Secretaría Administrativa
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RESOLUCIÓN  RECTORAL N.º 04941-R-02

Lima, 23 de julio del 2002

Visto el Proveído Nº 007-CU-02 con Registros de Mesa de Partes Nºs
03699 y 03704-RG-02 del Dr. Juan Manuel Burga Díaz, Rector de la Uni-
versidad Nacional Mayor de San Marcos con respecto a la creación de
Escuelas Académico Profesionales en la Facultad de Ciencias Biológicas.

CONSIDERANDO:

Que en Sesión de fecha 24 de abril de 2002, el Consejo Universitario
se pronuncia favorablemente por la creación de la Escuela Académico
Profesional de Genética y Biotecnología en la Facultad de Ciencias Bio-
lógicas, atendiendo a que nuestro país requiere profesionales capaces de
mejorar los sistemas de producción de alimentos y bebidas; seleccionar,
adoptar y generar nuevas alternativas biotecnológicas tendientes a in-
crementar la producción;

Que dicho acuerdo se explicita mediante Resolución Rectoral Nº
02762-R-02 de fecha 02 de mayo de 2002; la misma que es elevada a la
Asamblea Universitaria para su ratificación, en sujeción al inciso h) del
artículo 78° del Estatuto Universitario;

Que en Sesión del 05 de julio de 2002, con la aprobación de la mayo-
ría absoluta de los miembros hábiles de la Asamblea Universitaria, se
acuerda la creación de la Escuela Académico Profesional de Genética y
Biotecnología; y,

Estando a las atribuciones conferidas al señor Rector por  la Ley
Universitaria Nº 23733 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos;

SE RESUELVE:

1º CREAR la Escuela Académico Profesional de Genética y
Biotecnología en la Facultad de Ciencias Biológicas, de acuerdo
con el Plan Curricular que en fojas veintinueve (29) forma parte
integrante de la presente Resolución Rectoral.

2º ENCARGAR a los Vice Rectorados Académico y Administrativo, Fa-
cultad de Ciencias Biológicas y Oficina General de Planificación
el cumplimiento de la presente Resolución Rectoral.
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Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Juan Manuel
Burga Díaz, Rector (fdo) José Agustín Luque Barba, Secretario General.
Lo que transcribo a usted para conocimiento y demás fines.

Atentamente,
BEATRIZ GIL NAJARRO
Jefa de la Secretaría Administrativa

RESOLUCIÓN  RECTORAL N.º 05372-R-02

Lima, 14 de agosto del 2002

Visto el Proveído Nº 0141-CU-02 con Registros de Mesa de Partes
General Nºs  13849-RG-02 y 13927-RG-02, del Dr. Juan Manuel Burga
Díaz, Rector de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, con res-
pecto a la creación del Órgano Central de Admisión.

CONSIDERANDO:

Que en la normatividad actual y en los procesos de admisión habi-
tualmente se ha percibido una imprecisa delimitación entre las funcio-
nes de la Oficina Técnica de Admisión (OTA), cuya actividad es perma-
nente y de la Comisión Ejecutiva de Admisión (CEA), cuya actividad es
periódica, lo que es necesario superar para ganar eficiencia en el Proceso
de Admisión;

Que es necesario reorganizar, enriquecer y perfeccionar el Banco de
Preguntas para facilitar la elaboración de las diferentes pruebas de ad-
misión para ingresar a nuestra Universidad y dejar abierta la posibili-
dad de brindar servicios a usuarios externos en esta materia;

Que mediante Resolución Rectoral Nº 02798-R-02 de fecha 07 de
mayo del 2002, se fomenta la elaboración de proyectos que viabilicen la
generación e incremento de recursos propios, así como una gestión ad-
ministrativa simplificada y eficiente;

Que la modernización administrativa propugnada por el proceso
de concertación sanmarquina está orientada a la modernización
institucional buscando excelencia académica;

Que en nuestra Casa Superior de Estudios se realizan periódica-
mente diversos procesos de admisión a distintos niveles académicos, sin
que se propenda a una optimización en el uso de los recursos;



333

Que es necesario crear un organismo moderno que optimice la con-
ducción de los procesos de admisión a los diferentes niveles de estudio
en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos;

Que debemos procurar que la experiencia anual de los procesos de
admisión permita mejorar la calificación del personal técnico que traba-
ja en estos procesos y que la información se conserve y se organice en un
Archivo del Órgano Central de Admisión (OCA), que permita el estudio
y las investigaciones longitudinales de sus resultados;

Que es necesario generar recursos propios dando servicio a usua-
rios internos y externos a la Universidad en el caso que se requiera la
elaboración y/o ejecución de exámenes de selección académica;

Que la Alianza Estratégica UNMSM – UNI – UNALM, aprobada
por Resolución Rectoral Nº 02653-R-02 de fecha 24 de abril del 2002,
establece en su sétima acción específica la pertinencia de avanzar hacia
la creación de entes similares que faciliten el desarrollo de programas
conjuntos y mancomunados entre las tres universidades suscribientes
de la alianza;

Que el Rectorado presenta ante el Consejo Universitario una pro-
puesta para la creación de la Oficina Central de Admisión, recogiendo
los conceptos antes glosados, proyecto que es debatido en Sesión de fe-
cha 07 de agosto de 2002, oportunidad en que se encarga a las Comisio-
nes Permanentes de Planificación Universitaria, y de Normas, Asuntos
Legales y Derechos Humanos emitir los informes correspondientes;

Que las referidas Comisiones elevan sus respectivos dictámenes
mediante Oficios N°s 066-CPNALDH-CU-UNMSM/02 y 019-CPPU-CU-
UNMSM/02; y,

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario en Sesión del 14
de agosto de 2002, las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley
Universitaria Nº 23733 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos;

SE RESUELVE:

1º Proponer a la Asamblea Universitaria la creación del Órgano Cen-
tral de Admisión (OCA) de la Universidad Nacional Mayor de
San Marcos, según la estructura orgánica y el proyecto adjuntos,
que en cuatro (04) folios forman parte integrante de la presente
Resolución Rectoral.
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3º Proponer a la Asamblea Universitaria la modificación de los Ar-
tículos 46º, 47º, 48º y 307º del Estatuto de la Universidad Nacio-
nal Mayor de San Marcos, los mismos que tendrán los textos si-
guientes:
“Artículo 46º El ingreso a la Universidad requiere que el postu-
lante sea evaluado mediante una prueba objetiva estandarizada,
según los requisitos que establezca cada Facultad, con los crite-
rios formulados por el Órgano Central de Admisión y que, de
acuerdo al orden de mérito logre ocupar una vacante.”
“Artículo 47º El Órgano Central de Admisión está encargado de
construir científicamente las pruebas de evaluación y de investi-
gar los resultados de su aplicación.
El Secretario Ejecutivo y los Sub-Secretarios Ejecutivos del Órga-
no Central de Admisión, serán designados por el Consejo Uni-
versitario a propuesta del Consejo Directivo según Concurso In-
terno, por un período de tres años, el que podrá ser renovado.”
“El Órgano Central de Admisión, se encarga de los procesos de
selección y de admisión.”
“Artículo 48º Los exámenes de selección para los postulantes de
traslado interno, externo y si es el caso, de exoneración para los
titulados o graduados, estarán a cargo del Órgano Central de Ad-
misión y del Consejo de Facultad respectivo.”
“Artículo 307º El ingreso a la Segunda Especialidad, Diploma-
turas, Maestría y Doctorado se realiza por concurso de admisión,
conducido por la Escuela de Post Grado, en coordinación con el
Órgano Central de Admisión, de acuerdo al número de vacantes
fijadas por las Facultades y ratificado por Consejo Universitario.”

3° Añádase el inciso ñ) al artículo 84° del Estatuto de la Universi-
dad Nacional Mayor de San Marcos, cuyo texto será el siguiente:
“Aprobar el cronograma de actividades, el plan anual de trabajo,
el Reglamento General de Admisión y el presupuesto anual del Ór-
gano Central de Admisión; ratificar el informe anual del Secretario
Ejecutivo de dicha dependencia y elegir anualmente a los Decanos
y Alumnos que integrarán su Consejo Directivo; así como designar
al Secretario Ejecutivo y los Sub Secretarios Especializados a pro-
puesta del Consejo Directivo del Órgano Central de Admisión.”

4° Dejar sin efecto el Inciso a) del Artículo 25° del Estatuto.
5° Excluir del Inciso b) del Artículo 94° del Estatuto la frase “...: Ofi-

cina Técnica de Admisión ....”.
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Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Juan Manuel
Burga Díaz, Rector (fdo) José Agustín Luque Barba, Secretario General.
Lo que transcribo a usted para conocimiento y demás fines.

Atentamente,
BEATRIZ GIL NAJARRO
Jefa de la Secretaría Administrativa

RESOLUCIÓN RECTORAL N.º 05626-R-01

Lima, 04 de setiembre del 2001

Visto el Proveído Nº 002-AU-UNMSM-01 con Registro de Mesa de
Partes General Nº 17642-RG-01, del Dr. Juan Manuel Burga Díaz, Rector
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, sobre Modificación
de la Denominación de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, y
Creación de las Escuelas Académico- Profesionales que la conforman

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 38º del Estatuto establece que la Universidad Nacio-
nal Mayor de San Marcos cuenta con una Facultad de Derecho y Cien-
cias Políticas, la cual a su vez cuenta sólo con una Escuela Académico
Profesional, la de Derecho y Ciencias Políticas;

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 105267 de fecha 03 de febrero
de 1992, rectificada por Resolución Rectoral Nº 106273 de fecha 15 de
abril de 1992, se aprobó la creación de la Escuela Académico Profesional
de Ciencia Política de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, y con
Resolución de Decanato Nº 387-DE-FD-92 fechada 06 de febrero de 1992,
la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas modificó su propia denomi-
nación por la de Facultad de Derecho y Ciencia Política;

Que, la modificación propuesta se sustenta en las doctrinas jurídi-
cas modernas y en la realidad técnica, académica y pedagógica de la
Facultad aludida, y cuenta con la opinión favorable de la Comisión Per-
manente de Normas, Asuntos Legales y Derechos Humanos, según Ofi-
cio Nº 005-CPNALDH-CU-UNMSM/01;

Que, en los años recientes, se ha venido empleando la denomina-
ción Facultad de Derecho y Ciencia Política en Diplomas de Grados y
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Títulos, Certificados de Estudios, Constancias diversas y, en general,
documentos públicos y privados, por lo que es necesario convalidarlos,
a fin de cautelar los derechos adquiridos con buena fe por terceros así
como la imagen de nuestra Casa de Estudios;

Que, los considerandos precedentes han sido recogidos por la Reso-
lución Rectoral Nº 05428-R-01 fechada 28 de agosto del 2001, con Regis-
tro de Mesa de Partes General Nº 08155-RG-01;

Que, sin perjuicio de lo expuesto, es de verse que la antigua denomi-
nación de la Escuela Académico-Profesional de Derecho y Ciencias Polí-
ticas no se condice con las modificaciones proyectadas, lo que es necesa-
rio hacer de conocimiento de la Asamblea Universitaria para los fines
consiguientes;

Estando a lo acordado por la Asamblea Universitaria en Sesión Ex-
traordinaria de fecha 31 de agosto del 2001, con la formalidad exigida en
el inciso a) del artículo 78º del Estatuto; y,

Estando a las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Univer-
sitaria 23733 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos;

SE RESUELVE:

1º Modificar la denominación de la Facultad de Derecho y Ciencias
Políticas por la de Facultad de Derecho y Ciencia Política.

2º Crear la Escuela Académico Profesional de Ciencia Política en la
Facultad de Derecho y Ciencia Política.

3º Convalidar los Diplomas de Grados y Títulos, Certificados de Es-
tudios, Constancias y, en general, documentos públicos y privados
que se hayan expedido con la denominación Facultad de Derecho
y Ciencia Política, desde el 06 de febrero de 1992 hasta la fecha.

4º Suprimir la Escuela Académico-Profesional de Derecho y Cien-
cias Políticas en la Facultad de Derecho y Ciencia Política.

5º Crear la  Escuela Académico-Profesional de Derecho en la Facul-
tad de Derecho y Ciencia Política.

6º Modificar el numeral 2 del artículo 38º del Estatuto, cuyo nuevo
texto será el siguiente:
“     - FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA “
“      - Escuela Académico-Profesional de Derecho. “
“      - Escuela Académico Profesional de Ciencia Política. “
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7º Encargar el cumplimiento de la presente Resolución Rectoral a
los Vicerrectorados Académico y Administrativo, a la Facultad de
Derecho y Ciencia Política y la Oficina General de Planificación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Juan Manuel
Burga Díaz, Rector (fdo) José Agustín Luque Barba, Secretario General.
Lo que transcribo a usted para conocimiento y demás fines.

Atentamente,
BEATRIZ GIL NAJARRO
Jefa de la Secretaría Administrativa




